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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LENTEGÍ 

  Secretaría 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA REGULADORA DE TASA POR LA TRAMITACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE AFO 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado 

a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 18 de noviembre de 2025 de aprobación inicial de la MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA TRAMITACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE LA 

SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN (AFO) de 2025. 

 

ANUNCIO 
 

  
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario de fecha 18 de noviembre de 2025 de aprobación inicial de la MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA TRAMITACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE LA 
SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN (AFO) de 2025, cuyo texto íntegro se hace público, para su 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local. 
  
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[https://lentegi.sedelectronica.es]. 
 
La modificación de ordenanza a la que se refiere este anuncio es: 
 
 
“Artículo 6. 

El importe de la cuota tributaria por la tramitación del reconocimiento y declaración de la situación de asimilado al 
régimen de fuera de ordenación de las edificaciones aisladas ubicadas en suelo no urbanizable será el resultado de 
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 4,00%.” 

 
El presente texto, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en 
fecha 18 de noviembre de 2025, entrará en vigor a los quince días de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. Contra el presente Acuerdo, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

En Lentegí, a 14 de enero de 2026. 
Firmado por: El Alcalde-Presidente, Juan Manuel Arellano Fajardo. 
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